Programa Familias por la Inclusión Social

El ejercicio de los derechos básicos por parte de las familias vulnerables demanda, del Estado, el desarrollo de capacidades individuales, familiares y comunitarias, y la creación de mínimas condiciones de calidad de vida. 

En este sentido, el Programa coordina esfuerzos y recursos del Estado nacional con los Estados provinciales y municipales y las organizaciones de la sociedad civil para proteger e integrar a las familias en riesgo social, a través de prestaciones monetarias y no monetarias. 

Prestaciones monetarias 
La prestación monetaria que impulsa el Programa consiste en un ingreso no remunerativo mensual que varía según la cantidad de niños y niñas menores de 19 años a cargo, o discapacitados de cualquier edad: 
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Para alentar la participación laboral de las familias destinatarias del Programa , el ingreso no remunerativo -que se cobra a través de tarjetas de débito expedidas por el Banco de la Nación- resulta compatible con otros ingresos en el hogar , siempre que la totalidad del mismo no supere el Salario Mínimo Vital y Móvil. 

El otorgamiento del ingreso no remunerativo demanda el compromiso del núcleo familiar con la educación y la salud de los menores a cargo. Esta condición -que resulta central para el mejoramiento de las condiciones de vida y las posibilidades de inclusión de los menores- se verifica dos veces al año con la presentación de certificados de cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación, controles bimestrales de las mujeres embarazadas, constancia de matriculación inicial y condiciones de regularidad escolar de los niños de 5 años a 19 años. 

